
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2022-00926.  

 

Revisadas las presentes diligencias, como quiera que el bien objeto del presente 

trámite fue debidamente aprehendido, el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del automotor de placa WHQ-850 al FONDO DE 

INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO GLOBAL SECURITIES CREDIT 

OPPORTUNITIES FUND TÍTULOS VALORES, para el efecto, por Secretaría ofíciese 

al parqueadero en mención PARQUEADEROS CAPTUCOL. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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